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Addendum

A la luz de las consultas que, en el marco tanto de la OMC como de la OMPI, se han celebrado
sobre la base del proyecto de Acuerdo se proponen las siguientes modificaciones a dicho proyecto:

ii) Artículo 1.iv), definición de "miembro de la OMC". Se propone que se suprima la
palabra "contratante" de esta disposición.

iii) Artículo 2.5), traducción de leyes y reglamentos. Se propone que esta disposición tenga
la redacción siguiente: "La Oficina Internacional pondrá a disposición de los países
en desarrollo Miembros de la OMC que no sean Estados miembros de la OMPI, la
misma asistencia para la traducción de leyes y reglamentos a los fines del artículo 63.2
del Acuerdo sobre los ADPIC que pone a disposición de los miembros de la OMPI
que sean países en desarrollo."




